
rtusTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA FORMACTON

DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCION
pRTMARTA DE SALUD (FENAPS)AÑO 2019

LOTA, 02 de julio del 2019.

DECRETO D.S.M. N' 66].

VISTOS:

Resolución exenta 2R/3596 de fecha 10.06.20L9,
que aprueba "Convenio Programa Formación de Especialistas en el nivel de Atención Primaria
de Salud (FENAPS) año 20L9" de fecha 23.05.2019, celebrado entre el Servicio de Salud
Concepción y la L Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts.
12" y 63'del D.F.L. N' l/2006, que refunde la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
M unicipa lidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio Programa Formación de
Especialistas en el nivel de Atención Primaria de Salud (FENAPS) año 2019" de fecha
23.05.2019, celebrado entre elServicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2.- Conforme a lo señalado, el Ministerio de Salud
Asigna recursos mediante Resolución Exenta Ne 230 de fecha 6 de marzo de 2019 a través del
Servicio, a la Municipalidad recursos destinados a financiar la estrategia M¡SIONES DE ESTUDIO (3
años) para la obtención de tÍtulo de posgrado por misión de estudio de tres años, el Ministerio de
Salud, a través del Servicio de Salud Concepción, conviene en asignar la suma de 534.575.560
(treinta y cuatro millones quinientos setenta y cinco mil quinientos sesenta pesos) a la

Municipalidad desde la fecha total de la tramitación del presente convenio, y su resolución
aprobatoria y la recepción de los recursos en el Servicio.

3.- Los recursos a transferír se desglosan de la

siguiente manera:

a) Uniyersrd¡d: El monto total por arancel, es de 52.231.730 (siete millones doscientos
treinta y un milsetecientos treinta pesos), de acuerdo al siguiente detalle:

PROGRAN{A NOMBRE

BECADOS

BECA DE

ESPECIALIDAD

UNIVERSIDAD AÑo
rNrcro

MONTO
ARANCEL

SEMILTEROS

2017

JOSÉ ANTONIO

GRACIA CAROCA

MEDICINA

FAM ILIAR

UNIVESIDAD DE

CONCEPCIÓN

2017 57.231.730

CONE APS

2016
ALFONSINA

ESTER JEREZ

GARCÉS

MEDICINA

FAMILIAR

UNIVERSIDAD

DE

CONCEPCIÓN

201.6 )-
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b) Municipalidad de Lota: Adicionalmente se

ochocientos veintidós mil novecientos
contratación de médicos reemplazantes
ascendiendo a $ZZ.ec:.alO (veintisiete
ochocientos treinta pesos)

JOSI

CAROCA

ALFOI

GARC

transferirá un monto de 51.822.922 (un millón
veintidós pesos) mensual para f inanciar la

de becado que se encuentra en formación,
millones trescientos cuarenta y tres mil

BRE PROFESIONAL MESES

REEMPLAZO

MONTO
REEMPLAZO

TOTAL DE

TRANSFERENCIA

MONTO REEMPLAZO

ANTONIO GRACIA 1.2 51..822.922 S21.875.064

NSINA ESTER JEREZ

tÉs

3 51,.822.922 5s.+os.zoo

4.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento
del presente Convenio a la Cuenta 215-22 y215-2L "Medicina Familiar,,.-

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

MUNICIPAL

DEL SR. ALCALDE.

Distribució n:

- Archivo Alcaldía
- Jefe Administrativo Sra. Miriam Peña
- Encargada de Recursos Humanos Srta, María José lsla A,
- Encargada de Remuneraciones Sra. Mónica Carrillo L.

- Referente Técnico DAS Srta. Mabel Núñez U.

Director Cesfam Dr, Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez
Archivo secretaria DAS Lota
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S¡JBDIBECCIO¡I GE§TION A§ISTENCIAL

@nven¡o al ltem 2+0&'29&02 Aterrkin Prirnarkr'

1,0JUl{208. 3590
RESOLT'oIÓX É(ET¡TA z:F-J

CONCEPGK)ñ¡,

VISTOS:
l.ResoluciónExentaN'574dehcha03(bMarrcde20lTdeMinlstefudeSalud'que

aprueba programa de Formaio" i"-Lliá$.ht én 
"r 

NiYel de Afierrión Primada de

2. RffitrrE:Jnt" m.eoo de frecrla 06 do r,bq de 201s d€ M¡*sbfb de Sarr¡d, qr¡e

aon¡eba tos recursos Programa ;; ñ;;iñ A" espeCjns6 e¡ el l*llwl de Abncilán

p-rima¡a de Salud{FEN4P9}' ^- rrograrra en el
A. Coneo etecd;'ü d. f"dt 22.de tulayo de 201?da la encargada dal ¡

Servicio de Satud Concepción, h-;i-ñÑÉ sobre-h-;ntucáón de la docuner¡hi&t

4. ffiffi§l!}* 23 de qqry qry1.93.,fg*;de FormaciÓn o3 lfeidistas en er

Niver de Aterpión primaria d. UilíFÉ-MF§i,-;bbr"d" enüe el sén'ic¡ü de sal.d

it"opciOn y la l' MunbipelHad deLoia-

t t=ft=mff*=J:? 
er D'F'L' No 112005 fi-ffie1n- f ,s-d$r!F ?P^ryP'1t"¡«b 

ren'¡ndido'

mrdinado v,¡riiátr"o" det D. L. Ñ irmrg, bles tf 18.933 v No 18'459'

z. D.s. M $onqgdel Minis$ric de salud, cpre aprueh el Reguñrento orgánho de to§

Servic'¡cs de Sah¡d'

S.DecretoAfectoN.6gdefecha16deoctt¡bfed€.20lsddMinisftgriodeSah.d,qeesfiabbce
ár árgo oe óireaoroel Servicio Salud Cor¡cepc¡ón-

4. Resotipirrn ¡pjld3ngosv ro¿üiárros drh conrabrla Genqralds la Reptülrc8'

ÍIESOLUGIÓN:

1.- APRUEBASE; conwnio de fecfrl 
-29. 

dq-Mlry

det 201e, celebrado enúe el sÉivrép DE SALUD c€lEEFloOt{ Y LA

l. tu§lclPALtDAD DE LorA para dEÉx:¡qr'dd Ptos-ffi}LAx-9lFPRii¡tctóx oe

EspEcrALt§rAs EN EL il§,EL #Tffi6tl¡-;áñiRtA-b.e-*luo {FEilAPst Axo

2019.

2.- IUPI TESE: El gasto que inogw el presente

RESOL. lNT2Fy 64S / 06.06'2019
DISTRIBUCIO]T:
ffiiffin de Gestión Asistenc¡al

r Depto. Finanzas SSC
r Depto. Asesoría Jurldba
o Depto. Auditoria SSC
r Oficim de Partes
. Arcftivo

Lo qua trarÉcribo ñoünent'
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SU3DI REC(tON CE§TION 
^§I§TENCIALhEro. ers¡¡clQN PRTMARIA EN sALUD

&.*$b,".^il*\ coñ¡vENlo
PROGRATIIA DE FORTAGÉN DE ESPECIALISTAS EN EL XIVEL

DE ATENCTON PRTilARIO DE SALUD (FENAPS) AÑO ZOrg

En Concepción a 23 de Mayo de 2019, entre d §ERVICIO DE SA|-UD CONCEPCTÓil, persona
jurídica de derecho público domicíliado en calle O'Hi¡gins N"297, Concepckin, représentado por
su Director DR, CARLOS GRANT DEL RlO, &l rnismo domicilio, en adelante el 'Servicio" y la
ttustre iIUNIGIPALIDAO DE LOTA persona jurídica de derecho público domiciliada en calle
Pedro Aguine Cerda N"200 Lota, representada por su AlcaHe SR. llAURlClO VETASQUEZ
VALENZUELA de ese mismo domicitiro, en a&lante la "Municipalidad", se ha acordado ceiebrar
un convenro. gue consta de las sigubntes cláusulas:

PE!üEEA: En el marco de la modemización de la Atención Primaria e incorporando a la
¡tenci¿n primaria de Salud corno área y pilar relevante en el proceso de cambüo a rrn nuevo
rnodelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el "Programa Plan de
Fsrmación de Especiatistas en el Nivel de Atención Primario de Salud" cr¡yo proposito es
incrementar el ingreso de médicos y odoniólogos en la Atención Primaria de Salud por medio de
Programas de Formación en Medicina Farniliar y ofas Especialidades, y contribuir a la
mantención de los especialislas en este nivel de atención mediante el desanollo de educación
continua que les permita incorprar nuevos conocimientos y desfezas para optimizar y facilitar
su desempeño en el cergo frente a los cambios en las r¡ecesidades sanitarie de la poblaciiin.

Para lo anteriormente expuesto el Estatuto de Alención primaria, Ley No 19.378, establece su
articulo No 43 que "Los profesionales e que se refieren las letras a) y b) del artículo 5" de esta
ley podrán participar en concursos de mbiones de estudio y de especialización, durente todo su
desempeño funcionario. Dicha pañicipación oonsiste en cornisiones de seryicio, con goce de
remuneraciories y con obl§ación de retomar a $J cargo de origen, por lo rnenos por el OoU¡e Oet
tíempo que ésta haya durado."

El referido Programa irlsirlo aprobado por Resolucirln Exenta No 574, del tuinisterb de Salud,
de 03 de marzo de 2017, anexo al presente convenio y que se enliende for¡na parte integrante
del mismo. Previo a su ejecucién, los Servicios de Salud, han encomendado al Minist*o de
Salud - Subsecretaria de Redes Asistenciales, el desanollo de un procedimiento adrninistrativo
de concurso de becas de conformidad a los artículos 11 de la iey No19.66¿t en relación al
artículo 43 de ta ley N6 15.076, el que ha culrninado satisfaAoriarnente adrdicando fos
programas de fornación en especialidades médicas y odontológicas a los poitutar*es quá
obtuvieron en ellos. En consecrlencia, por este ac¡to, los compaáientes acuérdan ta tormá-y
condiciones conforme a las cuales los recursos financieros destinados a la realuación de loá
referidos programas seÉn administrados por la Municipalidad correspondiente, tod;;b ;;;
finalidad de cumplir los objetivos del programa anles referido.

SEG.UN.DA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Satud Municipal.
aprobado por la ley N" 19.378, en su articulo 56 estabbce que el aporte estatal mensual pcfu;¿
incrernentarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas gue se impartan conposterioridad a la entrada en vQencia de esta ey impiiqueñ un máyor gasto para la
municipalidad, su financiamiento será incorpordo a los aportes establecidos en eiartícutb 49',.



TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, elMinisterio de Salud asigna
recursos mediante Resolución Exenta N"230 de fecha 06 de Mazo de 2019 a través del
Servicio, a la Municipalidad recursos destinados a financiar la eskategia
ft¡llSlONES DE E§TUDIO (3 años| para tra obtención de título de posgrado por misión de estudio
de tres años, el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud Concepción, conviene eñ
asignar la suma de $34.575.560(treinta y cuatro millones quinientos setenta y cinco mil
quinientos sesenta pesos) a la Municipalidad desde la fecha total de la famitación del
presente convenio. y su resolución aprobatoria y la recepción de los recursos en el Servicio:

Q!$[4: Los recursos a transferir se desglosan de la siguiente rnanera:

a) Universidad: El monto total por arancel, es de $7.231.730(siete millones doscientos
treinta y un mil setecientos treinta pesos). de acuerdo al siguiente detalle:

PROGRAT$A NOItilBRE BECADO§ BECA DE
ESPECIALIDAD UflTVER§IDAD ¡,fro

INGRE§O
¡Etr¡TO

ARAHCEL

SEMILLEBOS
2017

JOSE ANTONIO GRACIA
CAROCA

MEDIC}NA
FAM¡L¡AR

UNIVERSIDADDE
GONCEPCION 2017 s 7.23r.730

coNE APS 2016

ALFONSIM E§TER
JEREZ GARCES frJEDlcll.¿A

FAM¡LIAR I'NIVERSIOAD DE
CONCEPCION

2016 $

b) Mu.nicioalidad de Lota: Adicionalrnente se transferirá la ciha de 3f.S:¿2.922(un millon
ochocientos veintidós mil novecientos veintidós pesos) rnensual para financiar la
contratación de rnédicos reemplazantes de becado que se encuentra en formación,
ascendiendo a $27.3¡13.830(veintisiete millones tresciente cuarenta y tres mil
ochocientos treinta pesos), de acuerdo al siguiente detelle:

JOSE ANTON*O GRACTA CAROCA

5.468 766

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los rec¿rsos entregados para financiar los
siguientes o§etivos específicos:

r lncrementar el número de médicos y odontólogos especialistas en el nivel primario de
atenciÓn, mediante los procesos de selección nacionat pera acceder a cupos en
programas de especialización en medicina familiar y olras especialidades dáf¡n¡das
anualmente por el Ministerio de Salud.

' Transfornar a los establecimientos de la APS selecciondos, en centros formadores que
aporten al desanollo cle modelos de formación-acción y a la articulación asistenéial
docente acorde con la normaüva vigente.

. Fortalecer las competencias de los profesionales con desempeño en la ApS,
actualizando §u conocimiento c-línico-sanitario, mediante pasantias ylo capacitaciones.

1



SEXTA: La Municipalidad deberá vetar para que elfuncionario satisfaga la obl§ación de cumplir

iá?-e-oucion obligatoria, segrln lo que se estat*ece en el^articulo No 43 de la Ley 19'378' por el

ilt ááiti"*poie duracién del Érograma de Especializacién una vez concluido éste- Para

cauciona, el áumplirniento de esta ó§igación el funcionario deberá suscri§r una escritura

ñtlú a favor oei Servic¡o de satud de conformidad a lo previsto en el-articulo 12 de la ley

ñotg.SO¿, el que se hará efectivo en ceso de incumplimiento de su obl§ación.

SEpTli[A: Los recursos a que se refiere ta cláusula tercera, serán transferitlos por el Servicio de

StuO at Municipio respectivo, en dos cuotas'

Los recursos a que se refiere ta cláusula tercera, seÉn transferidos .por el Servicio, en

ápr"rlnir"ión dei Ministerio de salud, en dos cuotas, 70% contra convenio y el 30% restante

;;t,il porcentaje de cumplimiento que se detalla a continuación.

trasferirán una vez cumplidos los síguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de totaltramitación de la Resolución aprobatoria
o Desde la fecha de ta trasferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. eue la trasferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

trasferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcién, estabtecidas por el Dpto. de

Finanzas.
r Copia del contrato de trabajo del profesional reemplazante del médico y odontologo en

miii¿n estudio. Elenvío debe ser medíante ordinario'

curso, contra:

r planilla actualizada de funcionarios en formación y PAO con continuirJd que entregara el

Referente Comunal al Servicio de Salud. Además, la Dirección de Salr¡d Municipal

remitirá al Servicio de §¿lud un documento oficial que informe efectivamente .la
perrnanencia de tos profesionales en sus prograrnas de formación, certiñcado que debe

ser validado por la Universidad respctiva.

. Nomina actualízada con los datos de los profesionabs que se han contratado para

reemplazar al Profesional Medico u Odontólogo Becedo en Misiones de Estudio. El

referente comunal o Jefe de Recurso Humano de la Dirección de §alud Municipal será el

encargado de remitir la información al Servicio de Salud.

OCTAVA: Los indicadores de desempeño establecidos en Progra¡na Pli¡n de Formación de

ffi¡fstas an el Nivel de Atención Prirnario de Salud forrnarán parte integrante del
presente convenio.

NOVENA: Et Servicio, requeriÉ a la municipalidad, l¡s datos e informes relativos a la ejecucfu5n

Oet programa y sus componentes especificos en la cláusula tercera de este convenio, con los

detafleJ y especificaciones que est¡me del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,

confol y evátuación del misrno. lgualmente, el §ervicio deberá impartir pautas técnicas para

alcanzai en forma más eficÉnte y eficaz los objetivos del presente convenio. La Municipalidad, a

i, ,e., tendrá la obligación de celebrar un convenio con la Universidad, para respaldar el

curnptimiento de los derechos y deberes que le competen.

pEcli 4: El servicio de salud rcalizará un seguimiento y monitoreo técnice'financiero aleatorio,

lo que -o excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco dlas

tráoites siguienies al mes a que corresponda, er¡tendiéndose para_esto9 efectos de lunes a
viernes o en tas fechas que la ley excepcionalmente contemple, verificando el cumplimiento de

metas y de los gastos invotucrados en las actividades comprometidas en este convenio, en

acuerdá a las orientaciones técnicas y adrninistrativas entregadas'

J



DECTM¡ PRIHERA: El Servicio podré auditar aleatoriamente los- ry-ogrm:.s y tra correc*a

ffiostrasferído§akavéSdesrr.DepartarrrerrtodeAt¡ditoria.Sin:petiuiciodelo
ante¡or, estas transferencias de recursos se rigen ry lT normas:estebbcidas en la ResoluciÓn

ñ.¡C O* fecha 2g de Mazo de 2015, & ta Contrabria Gene¡al de,la,Repiblica.,que dispone la

obligación de rendir cuenta mensual de los reeursm iransfreridoe; lo que,debe ser:§scalizado por

DECIilA SEGUNDA: §i producto del seguimiento realizado por el. Departannento de Ateraién

ffiún lo est¡pulado en bs dáus*las decirna y, decime primee del presente

convenio, se detecia iñcumplimiento de Ia obligacién de rendir las cuentas de gaetos mensua¡es

que en ellas se señalan, o se realicen en forme no sat¡sfdoria, et Servicio de Salud Conepción
estará lacultado para retener la segunda cuota',del:Frograrna indicado en la cláusularséBtima del

presente convenio, hasÉa qge el:Municipio cor:respor,dier¡te:esté,al,dia en,el cumplimiento de

DEglli¡lA TERCERA: El Servicio de Salud no a§ume respensa$idad financirarE rnayor'que la

@ioseseñala-PoreIlo,en:8l.GáSoquelaMunicipalidadseexcedadelos
fondos destinados por el Servicio,,para la e§ucl6n: del misrno, ella asumirra él rnayor gasto

resultante.

DÉClmA CUARTA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el31 de diciembre del año 2019,

DÉC|3IA QUINTA: El presente convenio se firma en:4 ejemp*ares.,q!.redryrdo uno e¡,Foder del
§eñiao de Satud, uno en la Municipalidad y Scs dos restentes en:el Ministerio de §alud; en la
Subsecretaría de Redes

t{" lNT. 2R

y fa División de Atencion Primaria.


